
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

Expte. MC 038-25-R-04 Modificación de 
crédito  segunda incorporación de 

remanentes de 2024 a 2025 
 

1 
 

INCOmty.modcto EPP-041-2025 

Resolución del Concejal delegado de Hacienda y Recursos Humanos 

Visto la moción de esta  Concejalía delegada de Hacienda y Recursos Humanos firmada el 

27 de octubre de 2025, y el Informe de Control Permanente Previo de la Interventora firmado el 31 

de octubre 2025, al objeto de incorporar parte de los remanentes de créditos procedentes del 

ejercicio 2024 al vigente Presupuesto 2025, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 182 del 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante TRLRHL), artículos 

47 y  48 del Real Decreto 500/1990 , en  virtud de las atribuciones recogidas en la Base de 

Ejecución nº 11 del Presupuesto General del Ayuntamiento en relación con el artículo 182 del 

TRLRHL, considerando que se cumplen los requisitos legalmente establecidos,  

He resuelto: 

1) Aprobar la modificación presupuestaria MC 038-25-R-04 Cuarta incorporación de remanentes de 2024 a 

2025 según los datos de aplicaciones presupuestarias y cantidades siguientes:  

Org. Prog. Den. Programa Econ. Den. Aplicación presupuestaria Importe  

002 9320 GESTIÓN DEL SISTEMA TRIBUTARIO 22708 
SERVICIOS DE RECAUDACIÓN A 
FAVOR DE LA ENTIDAD. 

3.610,78 

003 1300 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA SEGURIDAD 
Y PROTECCIÓN CIVIL 

22100 SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA 14.104,23 

005 3420 INSTALACIONES DEPORTIVAS 22100 SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA 26.882,99 

006 1650 ALUMBRADO PÚBLICO 22100 SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA 215.768,43 

007 9203 EDIFICIOS DE USO MÚLTIPLE 22100 SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA 20.053,90 

008 1621 RECOGIDA DE RESIDUOS. 22100 SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA 91.452,06 

009 2410 FOMENTO DEL EMPLEO 22100 SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA 1.333,46 

010 3230 
FUNCIONAMIENTO DE CENTROS DOCENTES 
INFANTIL,PRIMARIA Y ESPEC 

22100 SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA 34.787,30 

010 3343 JUVENTUD 22100 SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA 3.705,67 

011 3110 PROTECCIÓN DE LA SALUD PÚBLICA 22100 SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA 6.355,10 

011 3112 
VIGILANCIA Y CONTROL DE ANIMALES 
DOMESTICOS 

22100 SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA 1.400,00 

012 2310 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
SOCIALES 

22100 SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA 8.941,06 

012 2312 ASISTENCIA SOCIAL A LA INFANCIA Y FAMILIA 22100 SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA 1.345,19 

013 3300 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE CULTURA 22100 SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA 11.390,46 

013 3321 BIBLIOTECAS PÚBLICAS 22100 SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA 11.194,47 

   
 Total general 

452.325,1

0 
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2) Financiar dicha incorporación de remanentes de crédito mediante el incremento en las previsiones de 

ingresos de la aplicación 87000 Remanente de tesorería para Gastos Generales por importe de 

452.325,10 euros. 

3) Insertar en el Portal de transparencia del Ayuntamiento la presente resolución, una vez sea aprobada 

definitivamente. 

Lo manda y firma el Concejal delegado de Hacienda y Recursos Humanos, en virtud de las 

competencias atribuidas por Decreto de delegación de la Alcaldía número 4160/2025 de 31 de 

octubre.   

En Majadahonda, a la fecha de su firma electrónica 

 

EL CONCEJAL DELEGADO  Doy fe 

DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS,    La Secretaria General 

Fdo. Diego López Del Hierro      Fdo. Mª Celia Alcalá Gómez 
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